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EVIDENCIAS CUARTA SEMANA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
    (09 AL 12 DE OCTUBRE DE 2023) 

 
 
LUNES 9 DE OCTUBRE DE 2023  

 
6:30 a.m. a 12:30 p.m. 

 

Se presentaron todos los Docentes y Directivos Docente en la sala de audiovisuales del tercer piso 

de la sede principal Enrique Pardo Farelo; con el fin de dar inicio a la CUARTA SEMANA DE 

DESARROLLO INSTITUCIONAL:  

 

 Oración a cargo de la docente LILIAM ROSALBA MONTEJO TORRES 

 Saludo de bienvenida por el señor Rector JAIRO PEREZ REAL  

 Verificación de la asistencia.  

 

INFORME DE RECTORÍA 

 

 Lectura de la Circular No.183 del 13 de septiembre de 2023 dada por la Secretaria de 

Educación Departamental. Sobre las orientaciones para planificar e implementar el Plan 

Operativo de Acción POA de la cuarta semana de desarrollo institucional, comprendida 

entre el 08 al 14 de octubre de 2023.   

 

 Socialización y lectura de la Circular No. 007 del 9 de octubre de 2023 dada por la 

rectoría de la Institución Educativa, acerca de las orientaciones para planificar e 

implementar el Plan Operativo de Acción POA, de la cuarta semana de desarrollo 

institucional, comprendida entre el 09 al 12 de abril de 2023. 

 

 Socialización del Memorando No.008 de 2023 sobre las directrices, orientaciones, 

cronogramas del Cuarto Período Escolar (Calendario Académico: 18 de septiembre al 24 

de noviembre de 2023) y del año lectivo escolar.  

 

 Socialización de la Circular No.000154 del 10 de agosto de 2023, sobre los lineamientos 

para la implementación de protocolos ante las llegadas tarde de los estudiantes a los 

establecimientos educativos del Departamento, como respuesta ante las alertas tempranas 

de la Procuraduría para la defensa de los derechos de la infancia, la adolescencia, la 

familia y la mujer.  

 

Por el cual se invita a los establecimientos educativos a identificar las situaciones que representan 

un riesgo para la convivencia escolar y a diseñar e implementar estrategias pedagógicas y  
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participativas que contribuyan a su prevención y solución. Esta circular tiene como propósito de 

brindar orientaciones especificas a los directivos docentes, sobre la prevalencia de la garantía de 

los derechos de los estudiantes en cuanto a la aplicación de la medida pedagógica por llegada 

tarde.  

 
Protocolos ante la llegada tarde de los Estudiantes: Norma espiritual de cinco (5) minutos para 
cerrar la puerta del aula o departamento mientras se ora o reza, saludo, informe de excusas por el 
representante del grado/curso, registro de asistencia e inasistencia y reflexión. 
 
Durante la primera hora de clases la Oficina de Coordinación deberá diligenciar los FORMATOS 
DE SITUACIÓN TIPO I por la llegada tarde de Estudiantes después de las 6:25 a.m. siempre y 
cuando el Padre de Familia, Acudientes y Cuidadores no hayan justificado el retardo. Estos 
formatos deben ser entregados inmediatamente a los directores de Grados Grupos. A su vez el 
director de Grado Grupo debe clasificarlos de los otros registros de situación TIPO I, es decir, al 
tercer registro de retardo debe comparecer el Representante Legal. 
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 SOCIALIZACIÓN DE DOCUMENTOS INSTITUCIONALES  
 

 Guía documental del Manual de Convivencia 
El señor rector socializó y explicó la Guía documental del Manual de Convivencia: Se hizo la 
lectura y el análisis de algunos de los capítulos siguientes:  
 
 CAPITULO 1. SISTEMA NACIONAL DE CONVIVENCIA 

ESCOLAR Y FORMACIÓN PARA EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, LA EDUCACIÓN PARA LA 
SEXUALIDAD Y LA PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE LA 
VIOLENCIA ESCOLA 

 CAPITULO 2. INSTANCIAS Y MECANISMOS PARA 
FORTALECER LA CONVIVENCIA ESCOLAR 

 CAPITULO 3. LECTURA DE CONTEXTO 

 CAPITULO 4. OBJETIVOS DEL MANUAL DE 
CONVIVENCIA 

 CAPITULO 5. PACTOS DE CONVIVENCIA 

 CAPITULO 5.1 RUTAS DE SITUACIONES ESPECIALES 
Y PROTOCOLOS DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA 
CONVIVENCIA ESCOLAR Y EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, SEXUALES Y 
REPRODUCTIVOS LEY 1620 DE 2013 Y DECRETO 
REGLAMENTARIO 1965 DE 2013 

 CAPITULO 6. PROTOCOLOS PARA LA ATENCIÓN DE 
DIFERENTES SITUACIONES DE CONVIVENCIA 
ESCOLAR 

 CAPITULO 7. RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

 CAPITULO 8. CUESTIONARIO (INSTRUMENTO 
EMPLEADO PARA LA RECOLECCIÓN DE LA LECTURA 
DE CONTEXTO) 
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 Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes – SIEE:  El señor Rector Jairo 

Pérez Real socializó nuevamente algunos aspectos importantes relacionados con la 
evaluación y promoción de los estudiantes.   
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 Evaluación de desempeño laboral de docentes y directivos docentes Decreto Ley 1278 

(2002), vigencia 2023. Se realizó el segundo seguimiento a la evaluación de desempeño de 

la docente YAMILE CUELLAR SARABIA, verificando las evidencias correspondientes y 

realizando el cargue en la plataforma de Humano en Línea.  
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MARTES 10 DE OCTUBRE DE 2023  
 

6:30 a.m. a 12:30 p.m. 

 
 

 SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL PMI VIGENCIA 2023. Los 

líderes, colíderes y demás docentes adscritos a cada equipo de área de gestión realizaron el 
segundo seguimiento y evaluación registrando en el formato oficial la segunda fecha al PMI 
2023 y el porcentaje de avance de cada una de las metas y acciones.  

 
    

 GESTION DIRECTIVA 

 
CARGO NOMBRES Y APELLIDOS SEDE EDUCATIVA 

Docente Líder Myriam Amaya Pallarez Enrique Pardo Farelo 

Docente Colíder Gabriel Ángel Lozano Pérez Enrique Pardo Farelo 

Docente Apoyo María Alejandra Páez Pérez Enrique Pardo Farelo 

Docente Apoyo Myriam Cecilia Sánchez Ibáñez Priscila Cáceres 

Coordinador Ramón Evelio Santana Ropero Enrique Pardo Farelo 

 
 

 GESTION ACADEMICA 

 
CARGO NOMBRES Y APELLIDOS SEDE 

Docente Líder Yamile Cuellar Sarabia Lubín Sánchez 

Docente Colíder Celina Núñez Quintero Enrique Pardo Farelo 

Docente Apoyo Luis Carlos Pacheco Guarín Enrique Pardo Farelo 
Docente Apoyo Ana Katherine Márquez Gelvez  Enrique Pardo Farelo 

Docente Apoyo Liliam Rosalba Montejo Torres Priscila Cáceres 

Docente Apoyo Ahyde Pacheco Priscila Cáceres 

Tutora PTA Yarileny Ropero Quintero Básica Primaria 

 
 

 GESTION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
 
 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS SEDE 

Docente Líder Lilian Teresa Chaparro Galvis Enrique Pardo Farelo 
Docente Colíder Mildred Quintero Carrascal  Enrique Pardo Farelo 

Docente Apoyo Aura Elena Contreras Lubín Sánchez 

Docente Apoyo Hortencia Pineda Pineda Lubín Sánchez 

Secretaria Fredefinda Ovalle Jácome Enrique Pardo Farelo 
Técnico Operativo Néstor Orlando Meneses Arévalo Enrique Pardo Farelo 
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 GESTION DE INTERACCIÓN CON LA COMUNIDAD 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS SEDE 

Docente Líder Kelly Johanna Gualteros Bolaño Enrique Pardo Farelo 

Docente Colíder Carlos Eduardo Miers Gutiérrez Enrique Pardo Farelo 
Docente Apoyo Edwar Floriberto Flórez Valencia Enrique Pardo Farelo 

Docente Apoyo Elizabeth Pineda González Enrique Pardo Farelo 

Docente Apoyo Francisco Javier Alsina Carrascal Enrique Pardo Farelo 

Auxiliar Administrativo Laureana Inés Carrillo Casadiegos Enrique Pardo Farelo 
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 Socialización del Segundo Seguimiento al PMI 2023, por cada uno de los líderes del Equipo 
de                                     Gestión y Calidad: 

 

 Gestión Directiva: Docente Myriam Amaya Pallares 

 Gestión Académica:  Docente Yamile Cuéllar Sarabia 

 Gestión Administrativa y Financiera:  Docente Lilian Teresa Chaparro Galvis 

 Gestión de la Comunidad: Docente Kelly Johanna Gualteros Bolaño 
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MIERCOLES 11 DE OCTUBRE DE 2023  
 

6:30 a.m. a 12:30 p.m. 

 

Se presentaron todos los Docentes y Directivos Docente en la sala de informática del segundo piso, 

de la sede principal Enrique Pardo Farelo.   

 

 PROGRAMA TODOS A APRENDER PTA:  La Tutora Base Yarileny Ropero Quintero realizó 

la socialización del Módulo II – 2023 de acuerdo a lo establecido en la Circular No. 005 de 2023 
emanada por el Ministerio de Educación Nacional.  

 
La Tutora Yarileny dio a conocer el objetivo del Módulo II: “Promover en maestros y maestras 
el fortalecimiento de las emociones en el aula frente a los estudiantes” las emociones y el buen 
vivir, estas inciden en las practicas pedagógicas. Por eso es primordial transformar las 
prácticas de aula, la metodología y realizar los acompañamientos y diálogos pertinentes. 
Seguidamente algunos docentes voluntariamente compartieron con sus compañeros una 
experiencia vivida, teniendo en cuenta el siguiente triángulo de emociones:  
 

         Siento 

 
 
 
 

                                          Actúo                          Pienso 
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 PLAN PARA LA PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN DE TODO TIPO DE VIOLENCIA 
CONTRA NIÑAS, NIÑOS, JÓVENES Y ADOLESCENTES: La Psicóloga KELLY JOHANNA 
GUALTEROS BOLAÑO se encargó de socializar de acuerdo a su participación en la Red de 
Docentes Orientadores y de Convivencia Escolar de Municipios PDET, Ocaña y Norte de 
Santander, lo manifestado en la Circular 002 (10/01/2023), relacionado con: a) El diseño del 
plan de acción (que permitirá dar cumplimiento a lo solicitado por la procuraduría); b) El análisis 
de las situaciones de riesgos relacionadas y de acuerdo a la lectura de contexto de nuestro 
establecimiento educativo; c) Las  situaciones que se consideren de riesgo para NNAJ, en el 
formato previsto. d) Informe ejecutivo de manera breve y precisa las acciones y estrategias 
implementadas e) La importancia de articular acciones con los Comités Municipales de 
Convivencia Escolar y aliados territoriales para fortalecer estas acciones y estrategias de 
promoción y prevención. 
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La transversalidad es un enfoque pedagógico dirigido a la integración, en los procesos de 
diseños ,desarrollo y evaluación curricular de determinados aprendizajes para la vida , de 
carácter interdisciplinario ,globalizador y contextualizado , que resultan relevantes con vistas 
para preparar a las personas para participar protagónicamente en los procesos de desarrollo 
sostenible en la construcción de una cultura de paz y democracia para la ejecución , mejorando 
la calidad de vida social e individual. De acuerdo a lo anterior, en la INSTITUCION 
EDUCATIVA ENRIQUE PARDO FARELO, se establecen los instrumentos para la ejecución y 
puesta en marcha de los proyectos pedagógicos transversales.  
 
De acuerdo a ello se genera una articulación con los funcionarios de Salud Pública durante el 
año escolar 2023, donde se han venido realizando actividades y charlas con el fin de fortalecer 
los procesos institucionales y promocionar los derechos humanos, sexuales y reproductivos y 
mitigar acciones que conllevan a la violencia escolar. 

 
El docente Luis Carlos Pacheco es el encargado de coordinar todas las actividades 
correspondientes al PPT Medio Ambiente; involucrando a todos los estudiantes con fin de 
ayudar en el cuidado y protección de las zonas verdes, pasillos y patios de la institución y así 
contribuir con el embellecimiento de la Institución.   

 
Se hace énfasis a todos los docentes de trabajar los demás Proyectos Pedagógicos 
Transversales en cada área del conocimiento durante los momentos pedagógicos. Las 
actividades a ejecutar deben dar solución a las necesidades reales que se viven actualmente 
en nuestro entorno escolar.  
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JUEVES 12 DE OCTUBRE DE 2023  

 

6:30 a.m. a 12:30 p.m. 

 

 PLAN ESCOLAR DE GESTIÓN DEL RIESGO.   El Coordinador General Ramón Evelio 
Santana Ropero, estableció  un plano logístico para la Sede Educativa Principal, en la cual se 
asignaron los responsables dentro del grupo de la planta de personal y los Scouts de Colombia 
mediante las brigadas organizadas y conformadas de incendio, primeros auxilios y en especial 
de evacuación;  con el objetivo que TODOS a través de simulacros internos y externo 
trabajados con PROSEGLAS y Save The Children tengamos conciencia de que en cualquier 
momento podemos estar en riesgos reales. Se relacionan puntos legibles del PEGIR. 
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 PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL – PEI. Revisión y ajuste por los Líderes y 

Colíderes del Equipo de Gestión y Calidad Institucional y se continuara en algunas jornadas 
contrarias en el mes de noviembre 2023.  

 

 Comunidad Virtual Enjambre  
El señor Rector Jairo Pérez Real realizará el cargue respectivo en la Carpeta Nueve (9) 
“Desarrollo Institucional” de la Comunidad Virtual Enjambre”. 

 
 
  
 
 

 
MYRIAM AMAYA PALLARES     LILIAN TERESA CHAPARRO G. 
Líder Gestión Directiva     Líder Gestión Administrativa  
 
 
 
 
KELLY JOHANA GUALTEROS    YAMILE CUELLAR SARABIA. 
Líder Gestión Comunitaria     Líder Gestión Académica 
 
 
 

 
JAIRO PEREZ REAL 

Rector 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexos:  La asistencia del 9 al 12 de octubre de 2023 de la Cuarta Semana de Desarrollo 
Institucional.  
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